
Al Despacho del señor Juez, el incidente de Desacato, para lo que en derecho corresponda. Vetas, 7 de 
septiembre de 2023.   

Ciro Alfonso Arias Gelvez 
Secretario 

Radicación : 68867-40-89-001-2023-00015-00 
Proceso  : Incidente de Desacato. 
Providencia : Mejor Proveer. 
Demandante : Martha Yaneth Hernández 
Demandado : Secretaría de Educación Departamental de Santander y Dirección Administrativa de  

Talento Humano de Santander 
    

 
 

       
 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE VETAS 
Vetas, siete de septiembre de dos mil veintitrés 

 
Previo a decidir lo que en derecho corresponda en la presente actuación y para mejor 

proveer, por secretaria del Despacho ofíciese al Colegio San Juan Nepomuceno de 

Vetas para que informe si en la actualidad, en el plantel educativo, se están prestado 

de manera continua y eficiente los servicios generales, entre ellos aseo y limpieza.   

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  
 
 
 
 
 
JOSE FERNANDO ORTIZ REMOLINA 
JUEZ. 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
El auto anterior se notifica a las 
partes en estado No.          .  Vetas, 
septiembre 8 de 2023. 

 
María Teresa Ramírez Latorre 

Secretaria ad Hoc 
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